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Por reunir los requisitos y formalidades de Ley, ADMÍTASE el anterior escrito 

presentado por el Doctor Edgar Jesús Díaz Contreras, en su condición de  

Gobernador del Departamento Norte de Santander y en ejercicio de la atribución 

establecida en el numeral 10 del artículo 305 de la Constitución Política, en 

concordancia con los artículos 82 de la Ley 136 de 1994 y 119 del Decreto N° 

1333 de 1986.  

 

En consecuencia se dispone: 

 

1) NOTIFÍQUESE personalmente este auto al señor Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos del Tribunal en reparto. 

 

2) Fíjese el negocio en lista por el término de diez (10) días para efectos del 

artículo 121 numeral 1 del Decreto N° 1333 de 1986. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

 
EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

Magistrado 
 
 

OOrriiggiinnaall  FFiirrmmaaddoo 


